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RESOLUCION del Servicio Nacional do Lotería, 
por la que se hace públioo el pro.pecto de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el dfa 6 de 
marzo de 1967. 

EX'11RAORDINARIO DE PIRIMA VERA 

El próXImo sorteo de la Loteria Naoiona.l, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 6 del próximo mes 
de marzo, a las trece y diez horas, en el Club Ná.utico de Valen
cia, y constará de siete series de 60.000 billetes cada una, al pre
cio de 1.000 pesetaa el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; 
distribuyéndose 4~.000.OOO de pesetas en 8.254 premios para cada 
serie. 

Premlos 
de cadA 

serle 

1 de 7.500.000 (3.- extracción de 5 cifras) .. . .. . 
1 de 3.000.000 (2.& extracción de 5 cifras) ... .. . 
1 de 1.500.000 (1.' extracción de 5 cifras) ... .. . 

30 de 50.000 (l.- a 5.· extracciones de. 4 cifras) 
1.320 de 10.000 (1.. a 22.- exkacciones de 3 cifras) 

599 de 10.000 pesetas cada uno, para 108 bUle-
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y es
tén i¡ualmente dispuestas que las del que ob
tenga el premio primero (3.· extracción de 
5 cifras) ... ... .... .. ...... .... OO oo' ........ . 

99 de 10.000 pesetas cada uno, para los 99 nú
meros restantes de la centena del premio pri
mero (3.· extracción de 5 cifras) .. . oo . . OO . " 

99 de 10.000 pesetas cada uno, para los 99 nú
meroe restantes de la centena del premio se
gundo (~.& extracción de 5 oifras) .. . .. . ... oo. 

99 de 10.000 peletas cada uno, para los 99 nú-
meros restantes de la centena del premio ter
cero (1.& extracción de 5 oifras) .. , ... oo' .. . 

2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una, 
para 108 números anterior y posterior al del 
premio primero (3." extracoión de 5 oifras) 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio segundo (2.- extracción de 5 cifras) 

2 aprOximaciones de 20.500 pelletas cada una, 
para los números anterior r po.sterior al del 
premio tercero (1.- extraccion de 5 cüra.s) ... 

5.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para 108 
billete8 cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero (3.- extraóCi6n de 
5 oifras) ... . oo oo ' ... . oo .... oo . .. .. . . , ... , ... .... 

8.254 

Pesetas 

7.500.000 
3.000.000 
1.500.000 
1.500.000 

13.200.000 

6.990.000 

990.000 

990.000 

990.000 

200.000 

100.000 

41.000 

5.999.000 

42.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utUlzarán cinco bombos, 
que de izqUierda a derecha representan las decenas de m1llar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendré. seis bolas, 
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9. 

Para las extracciones de los números correspondientes a 
los premios de 10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro 
para los de 50.000. En est as extracciones, realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, éstos se adjudicarán, 
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios de 
1.500.000 pesetas inclusive en adelante se obtendrán extra
yendo de cada uno de 108 cinco bombos una bola, y las cinco 
bolas extraídas compondrán el nÚlIl ~ro premiado. En el supuesto 
de que las cinco bolas extraídas fueran todas cero, con lo cual 
el número resultante sería el 00000, se considerará que éste re
presenta al 60.000. 

De 108 números formados por las extracciones primera, se
gunda y tercera de cinco cifras, correspondientes a los tres 
primeros premios, se derivarán las centenas y aproximaciones; 
asimismo, del que se obtenga en la 3." extracción de cinco cifras 
(premio primero), las terminaciones y los reintegros. 

Los premios correspondient es a aproximaciones, centenas, 
terminaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con 
cualesquiera otros que puedan corresponder al billete ; enten
diéndose con respecto a las aproximaCiones sefialadas para los 
números anterior y posterior de los tres primeros premios, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el 60.000, 
y si éste fuese el agraCiado, el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe
setas se entenderá que si cualqUiera de los tres primeros pre
mios corresponde, por ejemplo, al número 25, se considerarán 
agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al re1nte¡ro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. . 

El sorteo se celebrará con 1!18 solemnidadea prescritu en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará. después un 
sorteo especial para adjUdicar cinco premios de 500 patetas cada 
uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial a qUe se refiere el articulo 57 de la vigente 
Instrucción de Loterias. 

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dud!18 que tengan respecto a las opera
ciones del mismo. 

Veri1'1cado el sorteo se expondrá al pÚblico la lista de lu 
extracciones realizadas, único documento por el que le efee
t1:1ará el pago de premios. No obstante, y con el formato ha
bltual, se imprimirá también la lista general de premios que dee
arrollaré. el result ado de las extracciones que constan en la lista 
oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualqUier Adminl8-
t ración de Loterias cuando el jugador presente al cobro 101 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Adminiltracién 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
er. la misma localldad en que radique dicha AdmiIlÚltraci6n. 

Madrid, 25 de febrero de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodriguez Clrugeda. 

RESOLUCION del Servloio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican lOIJ cinco premios de 600 pe
setas cada uno asigncuf08 a las doncelltu acogidas 
en los Establecimiento8 de Beneftoencia pravfnciaZ 
de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy con arreglo al articulo 67 de la 
I~cclón ge~eral de Loterlas de 23 de marzo de 1966 pua 
adJudica.r los cmco premios de 500 pesetas cada uno, 8.Ilignados 
a las doncella.s acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes: 

Manuela Campos L6pez, J08efa Seguro Triguero MarIa del 
Rosario Le6n García y María José OrUz Hulla., deí Oolegio de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, y Maria Paloma Díaz Fer
nández, del COlegio de La Paz. 

Lo que se anuncia ' para conocimiento del pÚblico y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de febrero de 1967.-El segundo Jefe del ServiciO 
Rafael Alonso. ' 

DE 
MINISTERIO 

O B R AS PUB L I e A s 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se declara la necesid4d 
de ocupación de ~as f incas que se citan, afectadas 
por las obras de «Mejora del firme, conservación 
extraordinaria del f irme y arcenes, carretera CN-1 
de Madrid a Irún, puntos ktzamétrico. 192,70 1Í 
198,90», y término municipal de Quintanilla de la 
Mata . . 

En el expediente de expropiación forzosa 5/67, instruido cOn 
mot ivo de las obras de «Mejora del tlrme, conservación extraor
dinaria del firme y arcenes, carretera CN-1 de Madrid a l:rún, 
puntos kilométricos 192,70 y 198,90?>, Y téñnlno municipal de 
Quintanilla de la Mata, incluidas en el programa de inversIones 
pÚblicas del Plan de Desarrollo Económico y SOcial 1964-1967 
así como declarada la urgencia de la ocupación de los inmue: 
bIes precisos, de acuerdo con el párrafo d ) del arliculo 20 de ia 
Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y a los efectos que se esta
blecen en el art iculo 52 de la vigev,te Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, ha sido declarada la necesidad 
de ocupación de las siguientes fincas : '. 

1. Don Félix Labra.dor. 1.090,40 . metros cuadrados. Cereal. 
a. Don Dem6filo Mena. 14:5 metros cuadrados. Cereal 
3. CooperaMva Agr ícola. 2.22,30 metros cuadrados. Cereal. 
4. Doña Angeles Fernández. 1.813 metros cuadrados. Cereal. 
5. Don Marcelino Garcia. 560,50 metros cuadrados. Cereal 
6. Don Mauricio Andrés. 50.9 metros cuadrados. Cereal. . 
7. Don Basilio Ortega. 767 metros cuadrados. Cereal. 
8. Don Eleazar Sant illán, 377 metros cuadrados. Cereal. 
9. Don Avelino García. 34,20 metros . cuadrados. C.real. 

10. Don Marcelino García. 44 metros cuadrados. Cereal. 
11. Cooperativa Agrícola. 280,80 metros cuadrados. Cereaa, 
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12. Don Félix Labrador. 81 met ros cuackados. Cereal. 
13. Don Nicéforo de Haro. 81 metros cuadrados. Cereal. 
14. Cooperativa Agrícola. 394,20 metros cuadrados. Cereal. 
15. Don Demófllo Mena. Hi9,60 metros cuadrados. Cereal. 
16. CooPeratíva Agrícola. 995,10 metros cuadrados. Cereal. 
17. Don Líceno Rodríguez, 250,80 metros cuadrados. 
18. Don Julián Angulo. 185,60 metros cuadrados. Cereal. 
19. Don Teodosío de Haro. 184,50 metros cuadrados. Cereal. 
20. Don Mauricío Andrés. 621.60 me·tros cuadrados. Cereal. 
21. Don Hermenegildo Santill. 352.80 metros cuadrados. Cereal. 
22. Don Teodomiro Arauzo. 1.109,70 metros cuadrados. Cereal. 
23. Don Hermenegildo Santill. 159 metros cuadrados. Cereal. 
24. Don Mauricio Andrés. 131,20 metros cuackados. Cereal. 
25. Don Albino García. 166,40 metros cuadrados. Cereal. 
26.. Cooperativa Agrícola. 52 metros cuadrados. Cereal. 
27. Don Abilio García. 57,20 metros cuadrados. Cereal. 
23. Don Albino García. 143,10 metros cuackados. Cereal. 
29. Don Avelino García. 48.80 metros cuadrados. Cereal. 
30. Don Procopio Angulo. 87,10 metros cuadrados. Cereal. 
31. Don Manuel Muñoz. 21 metros cuadrados. Cereal. 
32. ' Doña Rosa Rodríguez. 686,40 metros cuadrados. Cereal. 
33. Cooper¡¡,tíva Agrícola. 455 metros cuadrados. Cereal. 
34. Don Arsenio García. 135,70 metros cuadrados. Cereal. 
35. Doña Crescencia Cascajares. 216 metros cuadrados. Cereal. 
36. Cooperativa Agrícola. 176,40 metros cuadrados. Cereal. 
31. Don Nícéforo de Haro. 258 metros cuadrados. Cereal. 
38. Don Arsenio García. 275,60 metros cuackados. Cereal. 
39. Don Abilio Garcia. 524,70 metros cuadrados. Cereal. 
40. Don Mauricio Andrés. 136,80 metros cuadrados. Cereal. 
41. Don Marcelino García. 258,50 metros cuadrados. Cereal 
42. Doña Maria García. 208,60 metros cuSldrados. Cereal. 
43. Don Pedro Arnaiz. 357,50 metros cuadrados. Cereal. 
44. Don Marino de Haro. 171 metros cuadrados. Cereal. 
45. Don Primitivo García. 230,10 metros cuSldrados. Cereal. 
46. Don Mauricio Andrés. 198.90 metros cuadrados. Cereal. 
47 . . Doña Orencia García. 245,70 metros cuadrados. Cereal. 
48. Don Ladislao García. 231 metros cuadrados. CereaL 
49. Don Demófilo Mena. 318,80 metros cuadrados. Cereal. 
50. Don Gregorio Arnaiz. 231 metros cuadrados. Cereal. 
51. Don Raf¡¡,el Rodríguez. 320 metros cuadrados. Cereal. 
52. Don Julio Rodríguez. 270 metros cuadrados. Cereal. 
53. Cooperativa Agrícola. 86,40 metros cuadrados. Cereal. 
54. Don Nicéforo de Haro, 192 metros cuadrados. Cereal. 
55. Conde Lascoiti. 836 metros cuSldrados. M. encina. 
56. Don Primitivo García. 273,90 metros cuadrados. Cereal 
57. Don Gregorio Arnaiz. 318 metros cuadrados. Cereal. 
58. Cooperativa Agrícola. 472 metros cuSldrados. Cereal. 
59. Don Julián Angulo. 330,40 metros cuadrados. Cereal. 
60. Desconocido. 110 metros cudrados. Cereal. 
61. Don Hermenegildo García. 3M metros cuadrados. Cereal. 
62. Don Albino García. 705,60 metros cuadrados. Cerea.l. 
63. Desconocido. 244,20 metros cuadrados. Cereal. 
64. Don Nicéforo de Haro. 62,10 metros cuadrados. Cereal. 
65. Don Alejandro Muñoz. 119,70 metros cuadrados. Cereal. 
66. Don Mariano García. 264 metros cuadrados. Cereal. 
67. Desconocido. 497,70 metros cuadrados. Cereal. 
68. Cooperativa Agrícola. 483 metros cuSldrados, Cereal. 
69. Don Pedro Arnaiz. 343 metros cuadrados. Cereal. 
70. Doña Orencia García. 238 metros cuadrados. Cereal 
71. Cooperativa Agrícola. 126 metros cuadrados, Cereal. 
72. Don Germán Rodríguez. 210 metros cuadrados. Cereal. 
73. Cooperativa Agrícola. 107,20 metros cuadrados. Cerea,l. 
74. Cooperativa Agrícola. 212 metros cuadrados. Cereal. 
75. Don Constantino Santillana. 115,50 metros cuadrados. Ce-

real. 
76. Cooperativa Agrícola. 153 metros cuadrados, Cereal. 
77. Don Primitivo García. 416,70 metros cuadr8ldos. Cerea! 
78. Don Gregorio Arnaiz. 429 metros cuSldrados. Cereal. 
79. Cooperativa Agrícola. 592 metros cuadr8ldos. Cereal. 
80. Don Mauricio Andrés. 357 metros cuadrados. Cereal. 
81. Don Constantino Santillana. 122,40 metros cuadrados. Ce-

. real. 
82. Cooperativa Agrícola. 90 metros cuadrados. Cereal. 
83. Don Mariano García. 323,10 metros cuadr8ldos. Cereal. 
84. Doña Orencia García. 352,80 metros cuadrados. Cereaí. 
85. Don Pedro Arnaiz. 383,40 metros cuadr8ldos. Cereal. 
86. Cooperativa Agrícola. 743,60 metros cuadrados. Cereal 
87. Desconocido. 137 metros cuadrados. Cereal. . 
88. Don Mariano García. 534,10 metros cuadrados. Cereal. 
89. Cooperativa Agrícola. 204,50 metros cuadr8ldos. Cereal 
90. Desconocido. 116 me·tros cuadrados. Cereal. 
91. Don Nicéforo de Haro 148.70 metros cuadrados. Cereal. 
92. Desconocido. 144 metros cuadrados, Cereal. 
93. Don Marcelino García. 81 ,60 metros cuadrados. Cereal. 
94. Cooperativa Agrícola. 260,10 metros .cuadrados. Cereal. 
95. Don Albino García. 448 metros cuadrados, Cereal. 
96. Don Hermenegildo Santillana. 354 metros cuadrados. Ce-

real. 
97. Don Julián Angulo. 564 metros cuadr8ldos. CereaL 
98. Don Abilio García. 428,40 metros cuadrados. Cereal. 
OO. Don Nicéforo de Haro. 291,60 metros cuadr8ldos. Cereal. 

100. Don Primitivo García. 221 metros cuadrados. Cereal. 
101. Cooperativa Agrícola. 490 metros cuadrados. Cereal. 
102. Don Mariano García, 87,50 metros cuadrados. Cereal. 
103. Ayuntamiento. 838 metro¡¡ cuadrados. Baldío. 

104. Don Manuel Núñez. 440 metros cuackados. Cereal. 
105. Don Demófilo Mina. 399 metros cuadrados. CereaL 
106. Don Abilio García. 248 metros cuadr8ldos, Cereal. 
107. Doña MarÍoa García. 225,10 metros cuadrados. Cereal. 
lO8. Don Arsenio García. 209,40 metros cuadrados. Cereal. 
109. Don Mauricio Andrés. 126 metros cuadr8ldos. Cereal. 
110. Don Constantino Rodríguez. 238 metros cuSldrados. Cereal. 
111. Don Nicéforo de Haro. 288 metros cuadrados. Cereal. 
112. Cooperativa Agrícola. 144,40 metros cuadrados. Cereal. 
113. Doña Crescencia Cascajares. 140,40 metros cuadr8ldos. Ce-

real. 
114. Don Arsenio García. 86,90 metros cuadrados. Cereal. 
11'5. Cooperativa Agrícola. 333,10 metros cuackados. Cereal. 
n6. Don Mauricio Andrés. 467,50 metros cuadr8ldos. Cereal. 
117. Doña Orencia García. 198 metros cuadrados. Cereal. 
118. Don Baudilio Santillán. 82,50 metros cuadrados. Cereal 
119, Don Abilio García. 112,60 metros cuSldrados. Cereal. 
12Q. Doña Orencia García. 114 metros cuadrados. Cereal. 
121. Don Al-bino García. 381 ,90 metros cuadrados. Cereal. 
122. Don Teodomiro Arauzo. 718,20 metros cuadrados. Cereal. 
123. Cooperativa Agrícola. 156 metros cuadrados. Cereal. 
124. Cooperativa Agrícola. 209,10 metros cuadrados. Cereal. 
125. Don Hermenegildo Sant illán. 321,10 metros cuadrados. Ce-

real. 
126. Don Eliceno Rodríguez. 302,40 metros cuSldr8ldos. Cereal. 
127. Don Marino de Haro. 125 metros cuadrados, Cereal. 
128. Don Hermenegildo Santillán. 431,20 metros cuadrados. Ce-

real. ' 
129. Cooperativa Agrícola.. 522,50 metros cuadrados. Cereal. 
130. Don Abilio García. 179,80 metros cuadrados. Cereal. 
131. Don Demófilo Mena. 162 metros cuadr8ldos. Cereal. 
132. Cooperativa Agrícola. 388,50 metros cuadrados. Cereal. 
133. Don Nicéforo de Haro. 79,50 metros cuadrados. ereal. 
134. Cooperativa Agrícola. 132,50 metros cuadr8ldos. Cereal. 
135. Don Constantino García. 317,50 metros cu8!dr8ldos, Cereal. 
136. Don Abilio Garcfa. 80,30 metros cuadrados. Cereal 
137. Don Abilio García, 108 metros cuadr8ldos. Cereal. 
138. Don Julián Angulo. 108 metros cuadrados. Cereal. 
139. Cooperativa Agrícola, 108 metros cuSldrados. Cereal. 
140. Cooperativa Agrícola. 147,20 metros cuadr8ldos. Cereal. 
14.l. Don Marcelino García. 106,40 metros cuadrados. Cereal. 
142 Don Modesto Rodríguez. 114 metros cuadr8ldos. Cereal. 
143. Don Constantino Rodríguez. 430.70 metros cu8ldrndos. Ce-

real , 
144. Desconocido. 236 metros cuadrados. Cereal. 
145. Desconocido. 259,60 metros cuadrados. Cereal. 
146. Cooperativa Agrícola. 739,00 metros cuadrados. Cereal. 
147. Don Mauricio Andrés. 588 metros cuadr8ldos. Cereal. 
148. Doña Angeles Fernández. 1.659 metros cuadrados. Cereal. 
149. Cooper8itiva Agrícola. 324,50 me,tros cuadrados. Cereal. 
150. Don Abilio Garcfa. 92,80 metros cuadrados. Cereal. 
151. Doña Florencia C":.arcía. 63,80 mettos cu8ldr8ldos. Cereal. 
152. Cooperllitiva Agrícola. 63,20 metros cuadrados, Cereal. 
153. Don Abilio GlIircía. 155,40 metros cuadr,ados. Cereal. 
154. Don Marcelino García. ~,80 metros cuadrados. Cereal. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento del citado articu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. con objeto de 
que el día 2S de febrero, a las once horas, se personen los 
propietariOS interesados, a quienes también se cita personal
mente mediante cédula, en el Ayuntamiento de Quintanilla 
de la Mata, advirtiéndoles de su derecho de ser asistidos de 
un Perito y de un Notario, con objeto de extender el acta 
previa a la ocupaCión que señala la vigente legislación. 

Burgos, 16 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-l.(}55.;E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se aprueba la asigna
ción de ayudas de roperos escolares entre las di
versas provincias españolas con cargo al VI Plan 
de Inversiones del F. N. F . P. l. O. para el presente 
curso escolar. 

Vista la propuesta formulada por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria para la inversión de los 2.000.000 de pese
tas consignados en el capítulo primero, artículo único, concep
to segundo, del VI Plan de Inversiones del Fondo Nacional paca 
el Fomento del PrincipiC' de Iguald8ld de Opol'tunidades asig
nando determinadas cantidades a las diversas prOVincias es
pañolas, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden minis
terial de Hacienda de 14 de marzo de 1962 (<<Boletín Oficial del 
Est8ldo» de 7 de abril) y que la IIlItervención General de la 
Administración del Esta.10, con fecha 2'1 de enero del año en 
CW'so, informó lo siguiente: «Hechas las anteriores observacio
nes, esta Inwveno1ón General nada tiene que oponer a. la. 


